
























La proporción de adultos es de uno por cada seis a 8 jóvenes, cumpliendo la normativa de la Asociación 
de Scouts de Venezuela. Cada posta debe contar con un botiquín grupal y cada patrulla llevar su mini 
botiquín personal. Los puntos de hidratación deben estar señalados en las pistas de recorrido y en cada 
ubicación.

Todos los juegos ofrecen variantes para scouts con diversidad funcional: las pruebas físicas tienen
alternativas de menor exigencia motriz, la comunicación morse puede reemplazarse por señales visuales, 
y las construcciones se adaptan con materiales y tiempos flexibles.

Deben gestionarse con antelación los permisos para las diferentes postas, estableciendo acuerdos con 
consejos comunales, asociaciones de vecinos o autoridades locales. Los materiales de construcción y
reciclaje deben ser proporcionados por la organización del evento, y se debe supervisar el uso de
herramientas como martillos, brochas o tijeras de poda.

También debe tenerse en cuenta un plan de contingencia con puntos de encuentro definidos y adultos 
coordinadores que conocen los protocolos de emergencia.

Como en toda actividad scout, es fundamental garantizar la seguridad y el bienestar de nuestros
participantes. Por ello, cada espacio, jornada o actividad enmarcada en esta guía debe cumplir con el
proceso formal de Valoración y Gestión de Riesgos, conforme a los lineamientos establecidos por la
Asociación de Scouts de Venezuela.

Los documentos oficiales para la valoración de riesgos pueden consultarse en el siguiente enlace:
https://scouts.org.ve/institucion/gestion-de-riesgos/

GESTIÓN
DE RIESGO

ACTIVIDADES PROPUESTAS


































